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NOTICIAS EXT RANGER AS.

' c ■ »A VIERA.

'Munich 114 tic Marzo.
Se han experimentado aquí generalmente lcfs inconvenientes de Ja 

interpretación arbitraria de nuestra ley sobre la' imprenta, y aseguran 
que nuestro ministerio-ha tomado en consideración las continuas que
jas de los autores y libreros py que se lia resuelto á hacer algunas,modi
ficaciones y mudanzas eir nuestra legislación, relativas i esta materia. 
Lo que mas escándalo ha causado es el embargo de muchas obras y 
otros escritos interesantes", entre otros la disertación de Mr. de Spaun 
acerca-de la jurisdicción señorial. Todos esperan que el Gobierno cor
tará para en adelante semejantes abusos.

IKGEÁTBRRA.

Lóndres 36 de Marzo. -
CAMARA DE IOS COMUNES__ Scfiotl del 24. ... ..

Se presentaron varias exposiciones en pro y en contra del bilí de 
Mr. Plunkétt en favor de los católicos. Una dé las mas notables fue la 
de los Pares católicos ingleses duque de Norfolk, conde de Shrewshu- 
ry, y-los lores Petre y Arundel, únicos descendientes que existen de 
los barones que firmaron- la Magna-Carta, los cuales declaran que es
tán prontos á prestar el juramento de supremacía real tal cual se halla 
modificado por el bilí. Al presentarse la exposición de Mr. Hages, clé
rigo católico , contraria aL bilí-, manifestó Mr.-Orno á la Cámara que 
este clérigo se habia portado en las últimas elecciones como uno de los 
más fanáticos demagogos'; que habia predicado-sermones sediciosos, di
rigidos á irritar á los irlandesesi contra, la Inglaterra, y que el intento 
de estos demagogos al deprimir el bilí era conservar, un germen constan
te dedesunión entre los dos reinos.
' Sir J. Newport anunció quenopudiendo hallarse presente á la se- 
sion-el autor 'del bilí por causa de una considerable desgracia domésti
ca, .tenia'encargo suyo de pedir que se discutiese .en_ junta general. La 
proposición quedó adoptada ,y -se procedió inmediatamente á lá dis
cusión.- - • ‘ •'* -• ; ■■

"El secretario leyó el bilí, y el orador-preguntó si se adoptaba el 
priniér artículo; cuyo tenor es el siguiente: ¡ Y • - •-

ri>-En-ateñcion á que eñ virtud de ciertas actas promulgadas por :los 
Parlamentos de la Gran Bretaña é Irlanda.ios-juramentos de abjura
ción^ adhesión y supremacía:qué rea. ellas.se. prescriben fueron . exigi
dos para ciertos fines que se mencionan, y que el expresado juramento 
es corrio'sigue-. „Juro en lo íntimo, de mi corazón que detesto- y abju
ró" cótriÓ-impía- y herética la-criminar doctrina de que los Principes 
excomulgados ó degradados por el Papa pueden ser destronados ó ase
sinados por sus súbditos ú otros individuos cualesquiera; y declaro.que 
ningún Príncipe, prelado , Estado ó Monarca extrangero tiene -ni debe 
tenéYñingun poder, jurisdicción, superioridad, preeminencia ó auto
ridad 'eclesiástica ó espiritual en este reino. Asi Dios me asista: ”

«Atendiendo á que los católicos romanos súbditos del Rey;en la 
Gran: Bretaña é Irlanda, han estado siempre dispuestos y prontos á 
prestar el:expresado juramento de adíiesionj como todos los demas súb
ditos de S- M.; pero que tienen-algunos escrúpulos-con respecto al .ju
ramento de, supremacía, por cuanto se podría entender que incluía una 
'abnegación de-Ja autoridad espiritual- del Papa de la Iglesia de Roma 
en materias dé dogma religioso:: " '■

« Atendiendo también á que desde la advertencia incluida en il de
creto de S. M. la Reina Isabel, publicado en el -primer año del reina
do de S. Mi, y sancionado por el auto promulgado en el quinto' año 
de su reinado intitulado: Auto para asegurar los poderes legales de la 
-Reina'Stíbre todas las órdenes y súbditos de sus Estados', el juramento 
debía-entenderse solamente con respecto al reconocimiento de un po
der, jurisdicción, preeminencia 6 autoridad que sea ó pueda ser incom
patible con los deberes civiles, y la adhesión debida á S. M. y sus su
cesores por todos sus súbditos: ■■■-•'

«Atendiendo por fin á que una explicación legal sobre estepunto 
puede darse de un modo conveniente y con seguridad, que se sirva 
S. M. otorgar que se mande y declare, con acuerdo y consentimiento: de 
los lores espirituales y temporales , y de los comunes reunidos en Par
lamento, que nada de cuanto contiene el expresado juramento de su
premacía pueda entenderse que expresa ó indica otra cosa sino que las 
personasque le prestan profesan y deciar m sin reserva ni equívoco que 
ningún príncipe, persona , prelado , estado ó potentado extrangero tie
ne ni debe tener ningún poder, jurisdicción , supremacía, pteemineu—

cía ó autoridad temporal, espiritual ó eclesiástica.-ea este reino., i que. 
de modo alguno, ni con-ningún, objeto se halle, en oposición,ó dfcprir: 
nía el deber de adhesión plena é indivisa que según tas leyes.de este- 
reino es debida al Rey ,-á sus herederos, y rí sus., -sucesores-porríodos: 
los súbditos, ó á la obediencia debida á los;tribunales civiles .ó .ecle
siásticos en todo lo perteneciente á los derechos legales de los. súbífe 
tos de S. M., ó de cada uno de ellos.’.5 (_Sc concluirá.') , :r A

NOTICIAS DE ESPAÑA. '

Madrid It de Abril. : sX
SS. MM. y AA continúan sin novedad en .su importante,salud.- -j

- - CORTES. . i; A

IRESIDENCtA DEt SESoR GUTIERREZ DB TERASV - Y

Sesión del 11 de Abril. i
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. - : • . Y
A-la comisión de Hacienda se mandó pasar una exposición de-iáf 

junta nacional del Crédito público, recordando una .consulta que diri
gió al Gobierno acerca del modo con que deben reintegrarse los bienes 
de los emigrados; y que fue dirigida al Congreso por. el Sr.;ministro de
Hacienda;- . ......

A la misma una solicitud de Gregoria López, viuda , vecina de Vi; 
lie de Oro, obispado dé Mondoñedo, para que ¿n atención, ál iestaio 
de miseria en-que se halla se le perdonen. 15001 rs; que quedó debiendo á 
la Hacienda pública su difunto marido Bernardiñó Ramos; Otra dé 
Doña María Díaz, para que se le reintegre de cierta cantidad que exi
gió la chancillería de Valladolid á su difunto marido. Otra dé Doña 
María Josefa Heros, para que se le devuelvan.5419 pesos fuertes que 
la adeuda la tesorería general, provenientes de un depósito.

A la especial de Hacienda pasó una exposición del Sr. secretaria 
del mismo Despacho, acompañando un papel'de¡la dirección de la Ha
cienda pública, en que después de manifestar él éstado de la.recaudación 
de rentas proponía varias medidas para aumentar su producto, especial
mente en las. de tabaco.

A la de Diputaciones provinciales una exposición, del -ayuntamien
to constitucional de Santoña j-informada, pór iai.diputación provincial 
de Santander, y remitida por el ministerio de la Gobernación de la 
Península, solicitando se le ^indemnice idel: Iterfeno que ocuparon ios 
■franceses para las fortificaciones :queen; el' dia subsisten. s. su;» ■
- Se dió cuenta de las exposiciones-de-ia -dipuracion provinctali de 
-Navarra, y de los ayuntamientos.feonstlmciorialés'deGchagaviaq.'Esca- 
roz y Urtundua, solicitando algunas reformas-en:el-informe de laico- 
misión Eclesiástica sobre división-de parroquias": -se. acordó se-’ tuviese 
presente al tiempo de su discusiqn.: ■ - -'íi!.-

A’la comisión de Legislación se mandaron .pisar una exposición de 
;D. Guillermo-Gorman, natural de Francia, otra de D. Juta:Mani 
Alié, natutal.de Sicilia, y otra de D. Cristóbal Manne, natural■ de 
Francia , solicitando cartas <fe ciudadanos. ■ : ¿

A la de Infracciones de Constitución -una exposición de D. Fran
cisco García- Ortiz, juez de primera instancia interino de Enhueca, 
-vindicándose de'la queja.de'infracción de Constitución dada contra él 
por D. Juan de la Cruz. • :• -* c, : ; - . . ;

Otra de D.P Antonio.López,‘vecino de Guadalajara, quejándose de 
la audiencia territorial de Castillada Vieja: por infracción de Constitu
ción en el hecho de haberle negado el testimonio -que. habia pedido.

Otra dc'D. Miguel Pareja, vecino de Puente D. Gonzalo, queján
dose de ¡os proced-mientos debjtiéz de primera instancia de la Rambla 
en las providencias que había dado á favor del duque de Medinaceli: so
bre señoríos y privilegios esclusivos; y otra de D. Martin Serrano, 
juez de primera instancia de-Valencia, manifestando que en la causa 
que está siguiendo contra el-general Elío, resultaba que era uno de-loa 

.que aconsejaron mal á S. M. para que aboliese la Constitución , y publica
se el decreto de 4 de Mayo de 1814; que en su consecuencia había pe
dido la persona de dicho general para ponerla presa , y se-habia nena lo 
á entregarla el capitán general de Valencia, fund ndose en una Re.il 

■orden, expedida por la Secretaria del Despacho de la Guerra, firmada 
por el mismo secretario; v resultando de esto que el: poder ejecutivo 
se habia abrogado una facultad del de justicia, pedia-la - formación de 
causa A dicho secretario que habia firmado la orden.- .:

Las Cortes recibieron con agrado, v mandaron pasar á la comisión 
de Instrucción pública . varios egempiares de una obr-tz quí >a:-a H 
educación pública y enseñanza de primeras letras ha publicado D; jo- 
sef Pablo Sanz , v-cino de Barcelona-



Se mandó pasar al Gobierno para que informase una solicitud de 
los cjVfdíárlíos del colegio :'déccirugía de Málaga, para que se Ies au-
méntasen'sus'sueldos. '’ '.....

A la de Instrucción pública se mandaron pasar una solicitud de los 
individuos del colegio de cirugía medica de Málaga-, -en la que mani
festando el crecido númeroJfejóveries que sentían educado:en; el mismo 
desde Octubre de 1818, piden que por el nuevo plan de instrucción 
pública subsista dicho colegio: y en caso cuelas Cortes tuviesen á bien 
quitarlo de aquella población , se traslade á alguna jotra ciudad de Ah-: 
dalucía; y tres egemplares de un plan de educación pública"que ofrece' 
á las Cortes D. Josef Pablo Ballot, y presentó el Sr. Janer , diputado
por Cataluña. ----------------- ....... _ ...y-."..; ¡

A la de Hacienda é Instrucción pública unidas una exposición de 
la junta directiva del colegio de sordo-mudos de esta corte, manifestan- 
dodo útil de aquel establecimiento, y solicitando algún.socorro para sos
tenerle:-y al Gobiernotótrá expósicionnde la misma junta , pidiendo se 
haga efectivo el pago de las pensiones que tiene consignadas aquel esta
blecimiento, y que^se: le conceda el edificio del convento de- capuchi
nos de la-Paciencia, ó el de agonizantes de esta corte para establecer sus 
escuelas.'- - ¡ .. i . : , ■ .

A la de Legislación-se mandó pasariuna solicitud de D. Josef Mar
rón, coronel de egército, y capitán del provincial de Valladolid, para 
que en atención á sus servicios,-y á estar.casado con española, se le de
clare ser ciudadano español.

Las Cortes recibieron con agrado T y-maridaron pasar á la biblioteca 
varios egemplares de jas t>bfas de Jeremías Hentham, traducidas al: es
pañol , y presentadas á las Cortes por D. Josef Joaquín de Mora.

A la comisión de Organización de-1 fuerza armada se mandaron 
pasar algunas observaciones que sobre la ley constitutiva del egército 
ha hecho el comisario de Guerra D. Gabriel Caraballo.

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación que por su segunda 
instalación les ha sido dirigida por la diputación provincial de Sevilla, 
Gefes políticos de Oviedo y Murcia , ayuntamientos constitucionales de 
Sta: Grnzi de-la Zarza y Carmona, y N. Pardo, por sí y en nombre de 
46 presos en las cárceles de Calatayud.
• Las Cortes oyeron.con agrado, y mandaron pasar á la biblioteca al
gunos egemplares-de unaobra publicada en 1814 por D. Juan López 
Cancelada, con el título de Ahorro de clero al Estado, presentados 
por el- mismo.

El Sr .-.López. í(I>. Marcial) dijo-que acababa de Ver,en el dia
rio -de Madrid quense señalaba para: la .venta, de unas fincas destina- 
dasiaf Crédito público-el dia 2 del corrientes que el-dar los avisos 
atrasados ' era . seguramente el motiva. por que se vendían por poco 
precio-las fincas nacionales; ry .que siendo este asunto dignoade tomar
se en.consideración ,. hacia.-la:indicaciorusiguientes ,,Pido .que las Cor
tes manden que las subastas de las fincas, nacionales: no tengan efec
to, sino pasado un mes después del anuncio en ! la gaceta .de Madrid.”

El Sr. Toreno apoyó esta indicación, y después de una corta dis
cusión entre los Sres. Afxieta-, Tapia ,. Sanchoy Traver , se. mandó pa
sar á. la comisión especial de Hacienda.

A la de Hacienda se mandaron pasar unas indicaciones dél Sr. AI- 
varez Guerra, relativas á facilitar lá.venta, de las fincas aplicadas al 
Crédito público . atendiendo á los qué hubieren sido arrendadores de las 
mismas. ■ - - . .*

Los Sres. Vallejo, Villanueva y otros hicieron una indicación, á fin 
de que se excitase al Gobierno para .que en uso de sus facultades pro-' 
cediese: á la formación de ¡la, lista ,de, los libros que deben prohibir
se, dando las mas enérgicas, y prontas providencias para contener los 
abusos que se experimentan en la venta-pública, tanto de los-libros co
mo de las estampas.obscenas é indecentes, como contrarías á nuestra 
religión y buenas costumbres. Y fue. aprobada. ¡ ,

Las Cortes se conformaron con el parecer de la. comisión de Ha
cienda , relativo á que debia continuarse, pagando la pensión; de. 4 rs. 
diarios á Jacinta N.,..viuda de un sargento de egército,; que le había 
sido concedida por los méritos de su marido , .muerto en campaña.

En seguida sé, leyó el dictamen de, la comisión especial, encargada 
,de informar acerca de la exposición ..hecha á las Cortes por los seis ser 
üores diputados de la provincia de Cataluña., .manifestando los perjui
cios que se seguirían á la causa pública de conceder el -pase, á las bulas 
<iel reverendo obispo de Menorca D. Jaime Greúx , electo, arzobispo de 
-Tarragona. La comisión, ratificando: el .dictamen dado; en el año pasado 
con motivo' de una representación de la- villa- dé Reus . decía ,1o siguien
te: » La comisión sabe muy bien que esto es una facultad del poder 
egecutivo; pero no puede menos, de manifestar francamente su modo 
de pensar: el Gobierno constitucional, siguiendo un sistema de-modera
ción , ha creído justo y político , y ha dejado tranquilos á varios obis
pos que obtuvieron su silla por el crimen y en premio de su odio y 
aversión al sistema constitucional; y la comisión, después de haber 
meditado que poniendo en posesión de la primera silla de Cataluña á 
un prelado contra quien resultan tantas pruebas de aversión al sistema 
constitucional, pueden seguirse males de consideración, opina que las 
Cortes pueden (jsi tienen el mismo convencimiento que los individuos 
de la comisión) remitir al Gobierno la exposición de los seis señores 
diputados de Cataluña.con un oficio en que se diga que el estado de la 
opinión pública contra el dicho Creux.hacen temer á las Cortes funes
tas consecuencias si se le da pase á Jas bulas.”

Se leyó en seguida el voto particular del Sr. Cepero, individuo 
de la comisión , en que decia no convenía con sus señores compañeros 
en que las Cortes oficiasen al Gobierno, porque el oficio no llevaba 
el carácter de resolución-, ni parecía decoroso llevase el de súplica,

y que por lo tanto opinaba debia enviarse la exposición de los sei- 
Sres. diputados, para que obrase lo conveniente; en favor del Estado 
y de la “Iglesia , segun das leyes que rigen~*en Ta- materia-. - ,

El Sr. Puigblanch, después de haber refutado el informe del con
sejo de Estado sobre el expediente de que se trata , y el voto par
ticular del Sr. Cepero, manifestó lo, mucho que convenía el que el 
Gobierno negase el páse a las referidas bulas, y concluyó pidien
do se aprobase el dictamen de ¡a comisión.

•'TELSr. Cortés dijóyqué’véíá en las facultades que la Constitución 
concedía á lo's Reyes l'a dé conceder el pase ó retener los decretos con
ciliares y bulas pontificias, con el consentimiento de las Cortes si con
tienen-disposiciones generales; Ia.dificultad_está, dijo, en si las bulas 
que forman la institución canónica de los obispos son de esta especie; 
á mí me parece que las bulas de este señor obispo no son bulas perte
necientes á :una persona'.particular-; son fos/btilus; que constituyen el 
estado actual de la Iglesia de España, según parece de las mismas cláu
sulas y del mismo contesto de.ellas; de consiguiente no son pertene
cientes á la persona particular del obispo, sino que son bulas del epis
copado en general; el episcopado de Españalo mismo que el de'toda 
la" Iglesia-, és uno: solamente que se divide: eñ ¡vacias personas, para el 
mejor servicio de la religión: Estas son la¿ bulas, en que á . mi. entender 
se necesita mas el consentimiento de ¡las,Cortes, para que el Rey .les 
dé el;paso, porque el obispo no lo es por-sninteres particular, sino por 
el. de la ¡Iglesia en general. Los obispos, añadió; egercen en España ju
risdicción civil y criminal en los negocios eclesiásticos; y asi an tes de com 
cederse el pase á las bulas., ó de elegirse-un. o.bispo, conviene examinar 
su conducta civil y.política, su moral &c.-:y. ;á quién debe pertenecer es
to sino al poder legislativo? Por lo que creo,que .el .Rey gara.dar-el 
pase á las bulas de los obispos ha menester el consentimiento de las 
Cortes, y en este caso se hallan las ,del~Sr. Creux.

El Sr. Vitorica dijo que creiaque las bulas de los Sres. obispos eran 
las que el Gobierno ó el Rey podía: despachar oyendo al consejo de 
Estado.

M Sr. Torres 'se óplisó1 aldictámen'délá cúmision , porque dijo lo 
hallaba fuera de las:atiibnciones de las-Córtese' :
; - El Sr; Sancho manifestó que cuándo en: dias pasados ¡sohabia pre
sentado el dictamen de la comisión , las .Cortes, habían mandado que 
volviese;á la misma ,¡porqué parecía qué estas, no;debían-¡entrometerse 
en. una facultad que.era; péculiar.'deLRey.', y por¡ eso habiajj.,acordado 
que*e. extendiese dicho'.dictamen en otros, términos, esto es , bajo el¡as- 
pecto de <una-exposición ideTas Cortes al JReyj/y .que la cpinisiqn-,'.pre
sentándolo en esta ¡forma-’, no habia; héchó¡:irias que,.desempeña): lo 
que-.habían determinado Tas Cortes, ,-i ü.> el .1 1 - ■ , ;/.¡
- 1 El Sr. Moreno Guerra dijó: sin entrar en .la. discusión^;.solo, daré 
algunas razones con .respectó á. lo-que¡ lia manifestado el-.S.n, ¡Tortes, de 
que él poder legislativo,no ¡puede dar consejos; al egecutlvq., Eos.- ingle
ses, que son los maestros en esta parteónos están dandq¡tpdps..lps días 
egemplos.de esto .mismo. Asi se-.verificó; cúando muchos ,yocajé?; pi
dieron al Parlamento ¡ingles: se ¡hiciera ¡al-Rey-una. respetuosa-i repre
sentación para que :se ¡interesara.en.favor de los iJesgraciados.de España 
del año de ,14. Ademas de esto deseo -,qu¿ el!;Sr.. Torres rnie„ diga si 
quiere se repita en Tarragona lo que se ha visto en Barcelona. Estando 
en el casó de evitar-un nuevo escándalo^ yTai. repetición dedo-..qcprrido 
en Barcelona, ¡no tendrá facultades eLpoder legislativo para-hacer una 
insinuación al egecutivo cuando lo exige el bien de la patria:, Yocreo 
que sí, y concluyo que dehe aprobarse ¡en .un todo, el dictanien;!de .la 
comisión , y no creo que sea ¡necesaria:, mayor discusión, que siempre 
será odiosa. ■ . -.i ¡ . . -r.

, El Sr. Giraldo expuso s yo creo que;nos debemos concretar. ,ál esc 
tado de la cuestión,y desentendemos de .-las-doctrinas tan nuevas y. pe
regrinas como las que se han dicho esta ¡mañana. El examen de las bo
las es una cosa tan antigua en la monarquía como ella misma,..-y, por 
esto se expresa en la Constitución .qué pertenece al Rey en la:décima- 
quinta de sus facultada?;» conceder.el ¡pase, ó retener los decretos con
ciliares y bulas pontificias’, con el consentimiento de las Cortes si con
tienen-disposiciones, generales-; oyendo al.consejo de Estado, si versan so
bre negocios particulares.-&c.” A las ..Cortes no Ies compete, según los 
principios gene**aies de las faculta des.del -Rey, conceder, el pase á las 

-bulas; ¡pero como los Sres. diputados de Cataluña, que creyeron h&bia in
conveniente en conceder el .pase á las bulas para el arzobispo. electo ¡dé 
.Tarragona, hicieron una representación á las Cortes, estas no pudieron 
desentenderse de tomar conocimiento en el asunto, habiéndose-hecho 
otra representación por el ayuntamiento de la villa de Reus en: los mis
mos términos que la de los Síes, diputados referidos. ,

El Congreso no puede separarse dé la marcha de la Constitución; 
¡y como que no se trata deun punto general, esto es, de todos los .obis
pados de España, sino solamente del de Tarragona, creo que no la 
toca el conceder ó negar el pase á las referidas bulas. El poder egecuti
vo , obrando con arreglo á la Constitución, me parece debe remitir este 
expediente al tribunal supremo de Justicia , pues con menos motivos se 
le han pasado causas de la misma naturaleza; y los fiscales tienen la 
obligación dé examinar el expediente, yen vista de su resultancia pro
poner la retención de dichas bulas, con arreglo á las leyes que aun no 
están derogadas. El artículo de la Constitución que trata de esto es 
demasiado general, y por lo mismo muy difícil señalar sus límites 
cuando el punto se hace contencioso : por tanto me someto al dictamen 
del Sr. Cepero, relativo á que pase este expediente al Gobierno, para 
que con urgencia decida con arreglo á la Constitución si se debe con
ceder ó no el pase á las referidas bulas.

El Sr. Vitorica dijo: el Gobierno podría remitir este expediente al



tribunal supremo de Justicia fin el caso que hubiese alguno que se mos
trase parte;, ^pidiese la retención de las bulas, ó en el caso que el señor 
Creux .hiciese, una instancia para que el Gobierno decidiese sobre este 
asunto. Si el -ayuntamiento de. Reus pidiese- judicialmente la retención 
de dichas bulas, entonces podria pisar el. expediente á dicho tribunal; 
pero aquel no ha hecho mas que manifestar al Gobierno el peligro, 
que hay :de que se altere la tranquilidad pública si pasa el Sr. obispo 
Creus á la Sta. iglesia de Tarragona;'y lo lirismo sucede con respecto 
á líi representación de les seis, señores diputados de la provincia de Ca
taluña. iYo creo que las Cortes deben pasar este expediente al Gobierno.
Se duda si estas tienen facultad para manifestar al Gobierno los males 
que pueden resultar de lo.dicho, y para mí es una cosa clara; porque 
el Congreso; ademas de las facultades de expedir decretos, dictar leyes, 
y. de exigir la responsabilidad á los secretarios del Despacho, tienen la 
de manifestar francamente su dictamen al Gobierno; pero yo creo .que 
todo lo que se diga en este asunto na viene al caso ; porque , aun cuan
do se expresase que no convenia dar el pase á las referidas bulas, el 
Gobierno haría el aprecio que juzgase conveniente, no estando obliga
do. á seguir el dictamen de las Cortes.

Considerado el punto suficientemente ■ discutido , se procedió á vo
tar el dictamen de la comisión, y quedó aprobado. . -

El. Sr. secretario de'Gracia y Justicia dijo que haria presente á 
S. M. lo que juzgase mas conveniente en aquel asunto, y que no podia 
menos de.manifestar al Congreso que sus 'sentimientos siempre serian 
dirigidos por aquella máxima, que no.olvidarla nunca; á saber: la sa-, 
lud del pueblo es la suprema ley.

Se leyó una indicación del Sr. Cano Manuel, que decia: « Pido ajas. 
Cortes se sirvan declarar si sobre el negocio del pase de las ■ bulas del 
muy R. arzobispo de Tarragona se está en el caso de que manifiesten 
su. consentimiento ó disentimiento acerca del pase de dichas bulas, 
conforme á la atribución décimaqmnta de las Cortes.” Su .autor para 
apoyarla dijo: » La facultad décimaquinta expresamente autoriza á las 
Cortes á manifestar su asenso y disenso sobre conceder el pase, ó retener 
las bulas pontificias que contienen disposiciones generales. El negocio; 
efe la;presentación de un obispado es un negocio particular , porque ve-, 
rificada la vacante, S. M. usa del derecho ds patronato; y asi conven- 
go; en lo que ha dicho el Sr. Giraldo; pero cuando hay una represen-, 
tacion dirigida sobre este asunto y en obsequio de la religión no pue
de, tener. eL carácter de particular. Es ■ obligación .del Congreso mirar 
por el Ínteres de la nación. Cuando una corporación ha hecho presente 
¡as causas que habia paraqiie ño se concediese.dicho.pase ;. y cuando al-, 
gunos. señores diputados de-'la provinciai.de Cataluña han expuesto los 
motivos que á su juicio., hay.'para que. el Sr. .obispo de Maltón no pase 
¿..Tarragona , deben las Cortes mirar este; asunto, como sumamente in
teresante. La elección de un .obispo la miro,como dejamayorconside-, 
tacion, porque 4 él tienen que sujetarse todos - los • fieles; de. su diócesis, 
con respecto á la parte eclesiástica, y en el estado ó sociedad en que 
se profesa la religión católica, cada uno.'tiene deerecho,,para no ser 
perturbado en la posesión de su sosiego interior-. Manifestó jiltim.amente- 
que no entraría en la- discusión de si debian .hacerse presentes ó :no al 
Gobierno las medidas, quedebia tomar; en, este asunto ; .pero sí que se 
declarase si estaban las-Cortes en el.caso delo.que prescribí» da.. déci- 
cimaquinta atribución del J^ey.”: .. ‘í ,c-el. ■
- Después de haber manifestado el Sr. .Cortés debia ¡admitirse á dis-. 

cusion , y mirarse como de la mayor consideración lo qué-exponia el se
ñor Cano Manuel-, no hübo lugar á deliberar .sobre dicha indicación.:

; El Sr. Priego manifestó: que por el correo de ayer se, había, recibi
do la noticia de que al »r.'obispo de..Oviedo, uno de los.ó^.px-dipu
tados q.ue firmaron la-representación ,&.S. M. el año i4., no ;ssle ha
bían ocupado las temporalidades; y. deseaba, saber lo qué había en, este 
asunto;.: -'¡-'i - ■ f : ti :: , ■'

•. El Sr. secretario, de .Gracia y ¡Justicia ¡dijo.; que enaquellamisma 
mañana habia tenido noticia .dé lo que, referia el, Sr. Priego , recibiendo 
al propio tiempo la pastoral.que dicho.Sr.: obispo había.dirigidot á los 
fieles de su diócesis, la que había unido al expediente,, aponiendo la 
correspondiente nota .para ¡que constase, que hasta aquella, .mafrujia no 
habia llegado á su noticia;;y, que habia dado las providencias .que es-, 
taban en el orden para que dicho Sr. obispo saliese de su obispado, y 
fuesen.ocupadas sus temporalidades. y.:-.. • v -

Se.áprobóúnaádicion.delSr. Martínez de la Rosa .al art. i.° del 
proyecto de. ley sobre sociedades patrióticas, que decia Debiendo los 
que se reúnan públicamente para discutir materias políticas ser cinda-. 
danos en el egercicio de sus derechos.,; y. siempre que la autoridad ci
vil pida una lista de todos los socios, deberá darla el presidente bajo 
su responsabilidad.’.’ , - ' ' '
- Na se admitió á discusión otra, adición al mismo artículo, de los 

Sres. Zavala y García: Sosa, que decia: » No entendiéndose excluidos
en este artículo los españoles,originarios de Africa.”

No hubo lugar.4, deliberar sobre una.adición del Sr. Priego, que 
decia:- ■> Que el previo conocimiento de la autoridad sobre el lugar y 
hora de estas reuniones se entienda por sola una vez.”

Se leyó una audición del Sr. Linares á dicho art. i.° sobre que 
donde dice » que quieran reunirse públicamente” se añada » en algún 
edificio urbano.”

El Sr. Romero Alpuente manifestó que cuanto mas públicas fuesen- 
estas reuniones, mas apreciables serian , y mas seguros frutos se sacarían 
para el objeto qué se proponían; y que por consiguiente no debiendo 
ponerse restricción alguna en esta parte a las sociedades patrióticas, 
creía no debia aprobarse esta indicación.

El Sr. Zapata dijo que no debia despreciarse la indicación que se 
discutia , pues su espíritu se dirigía á que aun cuando fuesen públicas

dichas reuniones, se debiesen celebrar icoáleLdecóre) y ia^átenciou cor
respondiente : que las leyes ¡sephfteianptara. todos.íos tiempos y para-to
da clase, de- personas-: que.podía verificarse; que, algunos individuos con 
miras siniestras, y bajo el nombre dé sociedad- patriótica, ¡se. reuniesen 
extramuros del pueblo , y motivasen .un-.alboroto estando lejos-dé-la 
autoridad civil que lo pudiese contener:;, por lo cual :era.:de-Opinión 
debia.aprobarse la adición que se habialaido. . „ í

El Sr. Linares manifestó que no se oponía á la libertad que-se daba 
á las sociedades patrióticas; pero que'.ehhaber hecho esta- indicación 
era con solo el objeto, de evitar- cualquiendesorden que pudiese haber 
en celebrarse en parages públicos ó en, paseos. . . í . . .

Después de una cortísima discusión se aprobó ia adición expresada 
en estos términos: » que quieran reunirse públicamente en algún edifi
cio,” suprimiendo la palabra .urbano. . «.

Se aprobó una adición del Sr. Palarea al art. 4.0, que decía.- » Des
pués de la palabra en el acto se añada llamándole al orden.", ,; - 

No se admitió á discusión otra adición del Sr-Arrieta., que decía:. 
” esta reunión tendrá un libro .donde se. escriba, .el nomhré., destino y 
domicilio de ios socios,-para¡conocimiento, de la sociedad,y-de la au
toridad civil en caso necesario.” ... __

No se, admitió á discusión un artículo-adicional del-Sr. Palarea, 
que decia » Siempre que: por.algún orador se cometieren algunos exce
sos , ó se pronunciaren expresiones que hayan-parecido criminales , será 
obligación del presidente hablar ó permitir que hable cualquiera socio 
para desvanecer la mala impresión que haya podido hacer.”

Asimismo no -.se .admitió á. discusioio.o.fra adición al artículo 4.0 
del Sr. Lastarria, que decia: -,¡Qu.e toda expresión que se haya de escri
bir, asi.como toda Otra qué se haya anotado , sea escrita y leida por su 
a_utor ú: orador.” ...... : ;
... Tanipocc.se admitió otradehSr.-Freire, que decia; ,, Antes de: es

cribirse las expresiones del ¡orador se le reconvendrá en público sobre 
ellas , para que queden escritas las explicaciones .que quiera dar.”
.r : Tampoco se admitió á discusión upa adición al artículo .8.°i del 

Sr. Ramonet, que, decia : Cuando se ofrezca alguna ocurrencia ex
traordinaria sobre que fonvenga.hablar-” ..

No se admitió á discusión una adición del Sr. Martel al art. 8.' so
bre la variación de la-materiá¡que se habia de discutir, que decía::;, A 
menos que ocurra Uoaa novéda'd extraordinaria-, el dia. siguiente, del 
señalamiento de la materia.” .1, t . y.-.-i.

Se aprobó una adicion.-del;Sr. Muño?-.Torrero á dichO'art-.8-0,-.que 
decia: ,, Dándose previamente parte á ia autoridad civil cuando se va
ríe el asuntó.” ’ V., . ' , : .-h,],:. y . •:

El- Sr..Quiroga b¡zp.úna.;a.dicion á la ya.aprobada del Sr.iLinares, 
concebida en estos términos: » El edificio se entienda solo-,en,tiempo 
de invierno,” la culi, después de una corta'¡deliberación;.no, se admi
tió á discusión. , , I :v :. . -.... ; <
.Tampoco se adtnitió..4,discusión otra adición.del Sr. Navas-, que de- 

cía; n Que en los pueblos, que ,po,r-su corto -vecindario ó por otras cau
sas no llegue á toel númerp-ade.los .socios-,; podrán estos reunirse sin 
necesidad de nombrar^ptesiden^e ni censores , y sin.otras formalidades 
que la del previo.cpfcocimientó.d'e;la,':@UK>riclad civil.”

Se mandó insertar en, el; acta el,voto, particular de los i Sresi.-. Zavala 
y Torres (D. Agustín,);, contrario á, la ."aprobación del dictamen de ía 
comisión sobre el pase de-hulas del electo arzobispo de Tarragona. ..

..Tanabien se map_d|ólinsertar..él votoj del-Sr. Desprat, contrario' á la 
resolución de las Cortes,,sobre, la; apfóbaeío.n de- la adición del Sr. Li
nares. ... V. • .. «s , :

El Sr, presidente.dijó ¿que mañana:se.discutiría el proyecto de ley 
sobre infracciones de Constitucion, leyéndose antes el.dictamen d¿ la 
comisión -Eclesiástica sobre lia extracción de -moneda á.Roma v señaló 
lahqrade.las siete-y tuediaídeees.ta.noche, para sesión secreta-, y.se le
vantó la pública de este dia á las dos y cuarto. .. ••, i:

: ¡Un.periódico.de esta,capital publioa-hoy-noticias favorables sobre la 
situación, dél Perú , fundándose en una carta de,Londres dél a ó de-Marzo, 
en la.que. se dice,queJat (jagdta de-la marina inglesa Hiperion , que salió 
de Lima el 1 2 de Diciembre último.,sé hallaba el.13 de Marzo áEnvista 
de Darmouth, y que por la relación, dé,un oficial de la misma que ha
cia itCguuo d ¡a wapíiai rCaUiutii desmentidas las cct.wíaS funestas pubh- 
cadas con respectad Lima-y á su egércitó-Por el contrario^ ¡os habitantes 
se hallan animados .del ¡mayor entusiasmo y patriotismo, y están resuel
tos á perecer antés-_qbe.áuc«mh¡r'á'lo% que pretenden esclavizarlos. El 
virey ha dado las-órdenes convenientes; al Sr-.IUmirez para obrar con 
arreglo á .las circunstancias, y ,se hallaba á cuatro ¡ornadas con j3 
hombres-para reunírsele, Lós;hahitantes de Paico se habían sublevado 
contra los invasores, y Sanmartín tenia su cuartel general en Supe Los 
patriotas:españoles que- defienden la cansa de. la;Nación habian obteni
do ventajas por el.sun de Lima- Sánchez., que.estuvo prisionero algún 
tiempo junto con Benavides-, se habia .apoderado de toda la provincia 
de la Concepción coadyuvando ¡a-resta empresa los fieles y valientes 
araucanos. ■: .

ARTICULO DR OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.
Los Sres. diputados secretarios délas Cortes generales dijeron á mi 

antecesor en este ministeria con fecha ia de Marzo próximo pasado lo 
que sigue :

• ,, Las Cortes, en vista de la dudi consultada al Rey en 24 de Ene
ro último por la extinguida Cámara de Guerra acerca de si los vireina
tos, capitanías generales y gobiernos de las provincias de Ultramar han 
de servirse por tiempo determinado ó indefinido ; y hallando arreglado



el dicttmen.del conseja, de ¡-Estado1 «íi‘!su,66Mseítók de 2 r deOctiibre 11 
subsiguiente, han. tenido: i bien-'declarsrnque tales de'stinós deben ejer
cerse smttéridino.fijo¿í'r.á:^ voluntad dei ¡Rey?,'quedando al arbitrio dé' 
S..M. la-remo.cion ó ¡pernlaneneia de las-personas que los siivaiv cómo 
yicuándb ic parezca conveniente. "Y lo decimos á¡V; E. por respuesta1 
á sú::oficia.de)ji8 ¡deFebrero; último . relativo á- este particular ,'‘cbrí de
vuelta de ambas consultas ,!y ila de la junta militar de Indias de 23'
de Agosta,” 1 r : ■':i: ..i'.i-;.'- - •• :¡¡ ¡ ....... -ó :rí

■i.Y. '¡habiendo dado cuenta’de ello al Rey , se ha servido mandar 
que se cumpla lo resuelto poriás Cortes sobre el particular. Lo qutf co
munico á V. de Real orden, para su conocimiento y demas que cor
responda. - ■ 1 1 - 1

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se comunica1 á 
la della Gobernación de la Península la Real orden siguiente : .

» He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de la provincia; 
de Astúrias., que en conformidad'de la ley de 15 de Octubre último ha 
formado el Gefepolítico de ella, con presencia de lo que le ha manifes
tado el R.-pbispo.¡de aquella diócesi; y en. su:vista se ha ser'vido S. M. 
resolver que subsistan en Oviedo el convento de dominicos y el de! 
franciscos observantes; enAvilésel de este-instituto; el de mercenarios 
calzados,' situado en Sabugo , mediante í ser pueblo distinto1 de la villa’ 
de Avilésyitener diversa parroquia , y estar la ría por medio . aunque se 
leiconsidera; como arrabal-dé lU¡misma villa; y en Villaviciosa el de1 
franciscos, y"que se suprima ¡el*de observantes en Tineo: asimismo ha-, 
tenido á ¡bien resol ver S. M: que el diocesanoyel Gefe político dest i
nen los religiosos de.este convento á íos de la misma orden én la pro
vincia, y en caso de no poder¡verificarlo/á los de la antigua¡provincia 
de su orden , ó á los que estimen mas proporcionados, poniéndose de 
acuerdo con las respectivas autoridades; y que para llevar a efecto Teste 
arreglo ■'asignen el términomas breve que sea posible, dando cuenta así > 
que se halle completamente egecutado.” j. ;:1

Todo Acuque participo á V.1 E. de Real orden para su inteligencia, 
y que se-sirva disponer su cumplimiento1 en la- parte correspondiente' 
al ministerio de su cargo.=Palacio -8-de-Abril'de TÜ21. ••

Delación de las fincas procedentes del Re¿il patrimonio , sacada 1 á la 
. subasta en- ia ciudad de Córdoba iludía 10 de Febrero último; y 
por no haberse presentado postor la hd prorogado el juez, de pri-‘ 
mera-, instancia de la misma ¡ señalando-para-su remate el dia 14 
del-corriente. • . 1 1

Unas casas contiguas al edificio nombrado de las Caballerizas, se-' 
flaludas.con el ¡núm. 5, en la calle del Pozo, barrio de Alcázar viejo.
en 10,495 rs. '

El acehuchar titulado Cendolillas , compuesto de 119 fanegas y to' 
celemines de tierra con 1895 olivos , una corta porción de alameda1, cer
ca interior y-exterior, caballerizas; pajares, casas para los guardas y:de 
recreo, molino de aceite, prensa de bronce y máquina, bodega, aclara-' 
dores .-piezas de aceiteros,.1 torno", jardinito; pilas, pilón, nacimientos' 
de aguas y cañerías y demas pertenencias Uen 466,812 rs. - "■

Dirección general' de Hacienda- pública. *'■"
Err.el reglamento de las aduanas ¡y cóntrarégistfos de las provincias 

Vascongadas , ¿probado por S. M.- en ydeDiciembfe'Último.se hatíári'. 
agraciadosuentfe otros los inclividuós'sigüiéntési’ ’-'t ¡ - ¡ ¡ -

D. Francisco Sabater, sargento' retirado'quB ¡ha servido desde 1803. 
Juan .González Diiperio,‘inutilizado1 etvcamtiaíisl’

timíi ¡campaña:, y Lázaro Ulibarri»; que igualméiHié "ha servido'en toda’
la última campaña. .or::.;sv z-.b en i ido í,;zs sb roí! ¡un

' periódico para1 que'acüdan'á la1 secfetáfítt'-'de 'ladireceióngS- 
neraf ó:al intendente dd'liS Citadas provincias £ recoger-siís respectivas- 
credenciales.'Madrid.9 ‘de* Abril cfeti8a*jü o’rjm.u.i.U. ■ 1 • !

■'■i; .. n
¡i

¡ :¡tConcluye el ai'-tf&dotde-ia-gacetaiañtei-iord ■ n¡.:. . ¡m -j
. Mas el Emperador AlejandiOycuyas iiutncióiies'le cree qué so ti 

hostiles contrá-la libertad, de los1 puéblosy.fnouha Jjechb mayoTes be-1 
neficios que su augusto ¡dslegá blasiaanstituciones-¡modernas? :Si¡ FrSfi-1 
cisco prometió , A lejandro ¡cumplió'; empezó-por reconocer1 la¡Consti- ■ 
tucion- de Cádiz, v concluyó' daodo. otra'iá la! Eólotiia:, y¡ prqmov¡en>*: 
do la de AVurtembergl1..; .■..¡-1 . .«.¡¡.¡...c* 7 , e-j1:-■ • ■: : -

Fitinas poderoso púéstde-Ios-Monarcas 'reunidos e;i Laybach es el1 au- ¡ 
tor , el modelo y el maestro dé las .Constiulcidneseuropeas. SU ’cOra-1 
zon parecía ansioso de la prosperidad' de todas-clasí naciones cuando-' 
exclamaba: No aspiramos^' dilatar i: los términos de: nuestro-imperio,'• 
sino á extender nuestros beneficios hasta las naciones mas remetas.’'. ¡Y1 
lia querido destruir en Ñapóles lo cjúe edificó urt Petersburgo, en Vcliky 
Xouky y en Varsovia? ¡El autor de tantas Constituciones habrá pre
tendido seriamente destruir fa napolitana ! ’■ . 11 ■ ,

«No es la Prusia ,.individuo <fe‘!os Congresos destnictores de’laf li
bertad europea, la que réeotioció la Constitución, de España camota-- 
Lia del naulrapo en que luchaba con la muerte, y la que después ha- 
prometido dar.una á sus pueblos! ¡Y esta se liga.con1 una potencia para 
destruir a otra , y aumentar la influencia y el poder de su propia rival!

; No es la Francia una cíe las p.jtencias que mas han contribuido á 
que los pueblos reconozcan-sus deberes y sus derechos, proclamen fu li

bertad , establezcan susiconstiluciones,'y formen. Gobiernos-representa
tivos según las luces del siglo!■ !¡Y esta se-hace- agente é instrumento del; 
poder aboOhito-para destruir lo''que en parte, es .obra suya ! i¡y.;esta ve 
pacifica mente , y bajo pretexto de una neutralidad, funesta, arder la ca
sa de: sus ¡vedi-nos , sinvsocorrerlos.; y sin conocer que. el incendio puede 
fáciimenie consumirlít !á elli'misma! . . : , .

La corté británica es otra de! lás promotoras .de las Constituciones 
europeas ,¡y una de las: aliadas en-Cor.gresos; juntaxon ellas , y también 
poi ’sí-isolácyiha proclamado'otrai.vez .los sacrosantos principios de ia 1¡- 
bertad.é independencia 'universal. -A su nombre gritaba á ios italianos 
el general Nugenty comandante de los austro-butanos: » vosotros de- 
beis.scr imanación independiente.” (Proclama á los italianos enjode 
Diciembre do 1813); ¿nombre, del pueblo ingles invitaba lord’Bén- 
tiiilc. a I» italianos á „ que hiciesen renacer sus derechos, y áque fue
sen libres.”1 (Proclama de 14 de Marzo de 1814 á los italianos.)1 ¡ ..

¡Y la Ingíateria se. ha mostrado indiferente respecto de Ñapóles, 
cuando ellamisma se gobierna siglos ha por una Constitución, y ha in
vitado tan: eficazmente álos pueblos, en especial a los de Italia, para que 
se hagan libres y felices! ¡Será en los napolitanos un delito , si escu-1 
citando la voz-de la náturalé'za-.y del pueblo, ingles han pretendido ser 
libres y felices, sin per juicio; ni,ofensa de.mingun.otro pueblo!

• Asi'-hablaron en: otro1 tiempo ¡los mismos Soberanos reunidos1 últi
mamente en'Laybach’, asi despertaron y dieron nueva fuerza entre! los 
pueblos al inextinguible amor de la libertad; y al deseo de Constitu-’ 
cíones; asi reconocieron ladndependencia de :• dos los puebios,á quienes 
en el dia quieren atacar; asi afianzaron en juramentos, en tratados y en 
pactos hechos en Petersbiirgo , en Chauníont , ¡ en. Chatillon . aquellos 
mismos edificios que de un iñodo. tan inesperado quieren ahora derri
bar! Después que han preparado ¡el espíritu público para las Constitu
ciones, y que han ¡nfundido en los pueblos las máximas de la libertad - 
¿cómo se atreven hoy á llamarlos sacrilegos porque apoyados e¡l Ja •fi-- 
zon -y «en la-justicia, • y¡ aprovechándose de la. doctrina de su> escir-'a, 
desean gobernarse por Constituciones pacíficas! ¡No se Jos ve segtíir el‘ 
egemplo de aquel príncipe romano que aparentando respetar la libertad dé 
las opiniones en la boca de un-filósofo de su corte , le cargaba de cadenas’ 
cuando el-parecer de aquel discrepaba del suyo! ¡No, se exponen :') qu¿: 
la posteridad diga de ellos como dice de Cromwel, que con el título- 
engañoso de protector egerció en Inglaterra, la masi diira tiranía-! Si la- 
Europa debe ser protegida conformé á las ideas actuales de los aliados, ' 
la Europa'puede renunciar ¡para siempre á semejante 'protección: Si la 
Santa Alianza quiere cohservár inalterable ¡el; equilibrio, la Europa se- 
guramente-no apetece él equilibrio mas perfecto de. todos; á saber : el: 
de una masa'que abruma; y-oprime. Si después'de. 30 años de-guerra' 
contra el enemigo de la paz de las naciones, las llagas de estas,..que to—; 
davía estanmanando sangre, han de abrirse ¡de nuevo para que secóme--1 
tan-rluévoS dél¡tos, ; qué han ganado 100 millones de hombres coti la' 
calda ¡de Bonáparté? Esté gritará,ferozmente á.los pueblos, desde su dés- 
tierro': „Yoiquédo vengado de la opresión.én que me habéis puesto;” 1 
y dirá á1 los Reyes : „Dentro'de poco tiempo me veré vengado de Jo; 
qúe iñe; habéis 'hecho sufrir ,■ pbóque vosotros, mismos abrís el precipicio 
bajó-vuestros-pies. No es una injuria contrasmí ,- añadirá , el que se me’ 
llamé enemigo-de los derechos de los pueblos , poique jamas he profe-• 
sado los principios liberales. Pero vosotros que -implorasteis el .auxilio^ 
de los’ puébió’s par'a'vénceftn¿!, •récó'nocísteisi.su libertad é independen
cia, fu¡stéisMos"'maestros-de sús Const¡tuciónes, ;y ahora queréis des-¡-‘ 
truir la'de Ñapóles': cotejando él egemplo ide Lisboa ,y.de Madrid, os- 
habeis echídó un borron, que yo no encuentro en mi vida, pues jamas 
he sido " honibre1 dé coritradicCiónes.” ¡ Habéis oído; ó supremos ár-1 
bitróí-1 dé 'EiWopú 1 Desconfiad .pués'de'tadoscvuestrds .publicistas , y de- 
cid -ái!todÓí;íVüestro3 infieles '.nviriistros.qué .confundan, si pueden , á1 
Bonaparte, á la razón y á la historia. Y si los Príncipes y Soberanos sé' 
butlaW'dé su'sipírópia's palábraVy'éfeiisus; proméSasr;.1 dersus tratados-^ de 
sus'cbrtVéhlosqcy Si los' juramentos ¡que íiacen'inD'rtienen ningun- Valor,1 
¡qué ieteionés'-dain-á' los súbdiTósí'iQué dpc'trina¡propagan! ¡Qué moral» 
les enseñan l íTobiéñ deínuevo léceiones'dé la pspafvv, y vean á su- Réy¡ 
Femando. V'Ti,-diCÍendo á ifas’Gortesí-;Q«r conoce'cuán fwtesto-purde ser,> 
iio"ssótéif4rlH'4o\:í'p'iiebló'Si sino'parh los inismbs.Fróncipes¡ id- desgracia- 
de ardíTccrcÓH pc'cá del icadCrd endd observancia de-sus palabras y jú1-1 
ramentos ; -y que por este motivo se coniplact' fl) decir nuevamente:::: que 
ckda viz- está !más ' tesuelló á gícárilar -y hacer •gHardasrr.¡n- 0ü>utita¿ion, 
con■ lá -qúi'áiíiph ' Ideritifiiiiílos'sáctromy ju ’persona¡XG3.Q,et¿dei-g:-di£] 
Abril dé"i&TryCOíli J.-1) '-.üJC-. ..1. i.J;r i,. :,' . ¡i■. ¡ : j
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Instituciones de derecho natural y de gentes, ésbritas1 én¡ frances- 
por M: Rv: traducidas con sus-notás y un ¡apéndice ¡de ¡política xpor 
D. Marcial-A'ntonio López , de'la-academiaide'. la¡ historia ,. diputado'. 
en las actuales Cortes. Esta obra escrita, para el uso de la juventud , tiene1 
ia ventaja no sólo de ser un resumen de las-mas' clásicas', cómo las de 
Groólo', Puffendorf, YVoltío , Vatel y'otras:,-si no Ja:de haberse aco
modado todas sus doctrinas al'sisréma representativo con la mayor- 
exactitiid y acierto , uniéndose á-la concisión el estar, en ella compren
didos todos los principios. Consta de dos tomos.'en 8.°: el primero: 
se entrega ahora , y el 2.0 del 25 a! 30 de este mes , hasta cuyo dia- 
y no mas estará abierta la suscripción á'razon de i 2 rs. por tomo. La 
impresión de esta obra, ya principiada antes de la de las Instituciones 
de derecho político constitucional, anunciada ya , hizo suspender esta 
para continuarla, como s-e hace con la mayoractividad y exclusivamen
te. Los suscriptores á la obra del Constan!, qnc- con arreglo al anun-¡ 
ció inslícado se hayan inscrito en- las librerías de Brun y Matute, po- 
<irín gozar si eustan dei beneficio de Ja suscripción.

SUPLEMENTO


